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Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unidades:

(a Se~da. Descri~ón: V~ocidad de iInpresión. Unidades:: _Carac
teres por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de Jas caracteristicas para cada m.arca y modelo

Marca «IN2., modek>SM·9;710.

Caraeteristléa$:
Primera: 9· x .9.
Segunda: 308 c.p.B. .
Ten:era: Continno/Discreto.

Lo que se hace público para ¡eneral conocimiento. a'

Madrid 12 de noviembre de 199O.-La Directora ;eneraí~' Regina
ReyiJla pedreíra. . ' .

11381' RESOLUCION de 12 de no.iembrede 1990. de la Direco

ción General de Polittea Tecn<ilógica. por la que se homo
loga una impresora. marca IN2. modelo SM~9710. Jabr;·
cada por Mannesmonn Tally, GmbH. en su instalación in
dustrial ubicada en República Federal deA.lemania.

Recibida en_la Dirección General de Política Tecnológica la solici
tud presentada por «IN2, Sociedad, ~~ónima)), con domicili? !.Ocial
en avenida Diagonal. 6S2.(iS6, mUDlClplo de Barcelona. provIDcla de
Barcelona para la homologación de una impresora, fabricada por
Mannesmann TaUy, GmbH. en su instalación industrial ubicada en
República Federal de Alemania.., .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por 'la legislación vigente que afecta al producto cuya h~
mologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial de EI~tro-
tecnia, mediante dictamen con clave número 90074096. y la _En~dad
de Inspección y Control Reglamentario Tecnos. Garantia de Calidad,
Sociedad Anónima, por certificado de clave número ID-IN2.M.1''T
IA';()I-(IS), han hecho constar que el mode.lo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1251/1985, de 19.de junio. ..

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refen·
da disposición. ha acordado homologar cl citado prod~o•. con !a
contraseña de homologación GI~-o377, y fecha de ~d~Cldad,el,dla
12 de noviembre de 1992. definiendo como caraetensticas ,~cas
para cada marca" y tipo bomol~~do. las qu~ se indican a contl!1ua·
ción, debiendo el 1Dteresado sobCltar los certIficados de confonrudad
de la producción con una -periodicidád de un año, y el primero antes
del día 12 de noviembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse ~I ~ntrol y segui~ento de la pr~ucción. la docu~
mentación acredltatlva a fin de verificar la adccuaaón del producto a
las condiciones iniciales. así como la declaración en la que se haga
constar que en la fabricación de dichos productos., los sistemas ~e

control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, -en las nus·
mas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa- en relación C4?n la disposición que se
cita. y por tanto, el producto dcberá cumplir cualqwer otro Regla-
mento o Disposi<?ón que le sea ~plicable. , .

El incumplimiento de cualqwera dc las condICiones fundamentales
en las que se basa la conces~ón de. esta ho~ologación dará lugar ,a. la
suspensión cautelar 4e la mlsm~ mdependlentemente de su postt.::nor
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de eno pudieran derivarse. ... .

Contra esta Resolución. que no pone fin a la Vla, ~dnuDl~trabv~.
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el ex.celentislmo sellor MI-,
nistro de Industria y Energía, en el plazo de quince días., conta.ctos
desde la recepción de la misma. . .

Caracteristicas comunes a todas las marcas y niodelos

11388 RESOLUCI0N de 12 de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de Politlea Tecnológica. por la que se hoowo

loga.uno impresora, marea IN2. modelo SM-9709. jabrío
'

cada por Mtm1Iesnumn Tally. GmbH.en su instalacilm in~

tbJstrial ubicada en kpúb/ka Federal de Alemania.

RCclbida ~ la' nirécción General de PoliticaTecnológica: lasolici·
_tud presentada por «IN2. Sociedad. ~I!bnima». con domiciJi? ~ial
en avenida Diagonal, 652.(iS6. mUDlClplo de Barcelona, provmc¡a de
Barcelona para lahomologaclón de una impresora, fabricada por
Mannesm~ T.aI1y.·.GmbH.en -su instalación industrial ubicada en
República F<\leraI de Alemanía,"

Valor de las caracteristicas paro ctida marca y motklo

Marca «lBM», modelo 4212

Características,
Primera: 9 x 10.
Segunda: 192·c.p.s.
Tercera: Continuo/Discreto.

Lo que se hace público para·~ral conOcimiento.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina
Revilla Pedreira.
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Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unidades:

(a x b). De',·ó V locidad de . .• Unidad CaracSegunda. 5Cnpa n: e . unpreslOn. es: _ •
teres por scpndo. ._. . '

Tercera. Descripción: FormalQ de papel utilizado.

Valor de las cQT~terlsticaspara_cada marca y modelo

, Marca «IB~bt modelo noS:'
Caracteristicas:

Primera: 9 x 10.
Segundá: 192 c.p.s.
Tercera: ContinuojDiscreto.

Lo que se hace púb~co par,"~ral.~~ocimiento.

~r¡tu:~~~ noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

11386 RESOLUCJON de 12 de noviembre de 1990. de la Direc-

¡1 ción General de Poli/iea Tecnológica. por la que se homo-
, logo una impresora. marca 1BM. modelo 2205. fabricada

por IBM Lexington. en su instalación industrial ubicada
,. en Kentucky (USA).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici·
¡ tud pr~sentada por dBM. Sociedad Anón~.E.spañola».~ domi~i.
t lia social en paseo de la Castellana, 4, murnCJplo de Madnd, provm·
t· cia de Madrid. para la homologación de una impresora. fabricada por
~ IBM Lexington. en su instalación jnd~triaJ ubicada en Kentucky
¡ (USA).
\ Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta~

ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial de El~tro

tecnia, mediante dictamen con clave número 90064047, y, la Entidad
de Inspección' y Control Reglamentarío AnSAE. por certificado: de
clave número IA·90/l099/NYlOOl, han hecho constar que el modelo
-presentado cumple todas ,las especificaciones actualmente establecidas

¡ por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio. .
j, Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la refen~

I
r da ·disposición, ha aco~~o homologar el citado prodw¿o, con !a

contraseña de homologaaon GIM'()374, y fecha, de cadUCIdad el día
t 12 de noviembre de 1992, definiendo como características técnicas
f para cada marca r tipo homolOgado, las qu~ se indican a conti~ua.
f ción, debiendo el Interesado solicitar los certlftcados de confonrudadt de la producción con una periodicidad de un año, y el primero antes
I del dia 12 de noviembre de 1991.

t
Í- El titular de esta Resolución presentará,' dentro del periodo fijado

para someterse al COhtrol y seguimiento de la producción. la docu·¡ mentación acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a
las condiciones iniciales. así como la declaración en la que se haga

~ constar que en la fabricación de dichos productos. los sistemas de
l' control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo; en las mis·

mas condiciones que en el momento de la homologación.
Esta homologación se efectÚá en relación~ la disposición que se

cita, y por tanto el producto deberá cnmplir cualqwer otro Regla-
mento o Disposición que le sea aplicablc. '

El incumplimiento de cualquíera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la -concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuiéio dc las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse. ., .. .

Contra esta Resolución. que no pone fin' a la Vla admullstraUva.
podrá interponerse R.ecuno de Alzada ante el excelentísimo señor Mi",
nistro de Industria y Bnergia. en el plazo de quince dias, contados
desde la recepción de la misma. .

etÚacterlstic4s comunes a tudas las ;"tUcas y modelos
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Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta.
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya her
mologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrer

_ tecnia, mediante dictamen con clave nUmero 90074097, y la Entidad
de Inspección y Control RegJa~entario «Tecnos, Garantia de Cali
dad. Sociedad Anónima», por certificado de clave número ID.
IN2.MNT-IA41-(IS), han hecho Constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaci~n~ aetuahnente establecidas por el Real
Decreto 125111985, \le 19 de JUUlo. -

Esta Dirección General._ de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición. ha' acordado homologar el citado producto. con la
contraseña de homologación GIM-0378. y fecha de caducidad el día
12 de noviembre de 1992. definiendo como características técnicas
p.ara cada marca y tipo'homologado.'las que se indican a continua
eón, debiendo el interesado solicitar los certificados de confonnidad
de la producción con una periodicidad de un año, y el primero antes
del día -12 de noviembre de 1991.

El titular de esta Resóluci6n presentará, dentro del periodo fijado'
para someterse al control y seguimiento de la producción, la docu~

mentación acreditativa a fm de verificar- la adecuación del producto a
las condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga
constar que en la fabricación de dichos productos.. los sistemas de
control de calidad utilizados se mántienen. romo mínimo, en las mis·
mas condiciones que en el momento de la homologación.
. Esta homologación se efectúa en relación con la: disposición -que se

Cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla.
mento o Disposíción que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las C(ue se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse. -

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el excelentisimo señor Mi
nistro de Industria .y Energi&. en el plazo de quince dias, contados
desde la recepción de la misma. '

CaracterIs~ü:as comunes a todas kJs marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz;. Unidades:
(a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Carac-
teres por segundo. - .

Tercera. Descripción: Forinatode papel utilizado.

Valor de las caracteristicas para cada marca y motklo .

Marca «IN2», modelo SM-9709.
Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 24 c.p.s.
Tercera: Continuo/Discreto.

Lo que se hace público.para general conocimiento.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general Regina
Revi1la Pedreira. ..... '

RESOLUCI0N de 12 de novienlbre de 1990. de la Direc
ción General de PO/irica Tecnológica. por la que se homo
loga una impresora, marca IN2, modelo SM~9711, fabrj~

cada !'o/ Mannesmann Tal/y, GmbH, errsu instalación in~
dustrial ubicada en. República Federal de Alemania.

Recibida en la Direcci6n· General 'de Polltica Tecnológica la solici
tud presentada por «IN2, Sociedad AnónimID>. con domicilío social
en avenida Diagonal, 652-656. municipio de Barcelona. provincia de
Barcelona, para la homologación de una impresora. fabricaéla por
Mannesmann Tally, ,GmbH, en su instalación industrial ubicada en
República Federal de Alemania.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción. exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya her
mologación solícita y que el Laboratorio Central Oficial de Electro
tecnia. mediante dictamen con clave número 90014098. y la Entidad
de Inspección y Control Reglamentario «Tecnos, Garantía de Cali
dad, Sociedad Anónima». por c:ertiflCado de clave' nÍ!mero ID
IN2.MNT-IA-llI-(lS), han becho constar que el modelo presentado
cumple todas las especiftcaciones aetualmente establecidas por el Real
Decrcto 125111985, de 19 dejunio. . .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición,' ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación GIM"(}376, y fecha de caducidad el día

12 de noviembre de 1992., definiendo como características técnicas .
para cada marca. y tipo homologado, las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad
de la producción con una perfodicidad de un año, y el primero antes
del día 12 de noviembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la docu
mentación acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a
las condiciones iniciales. así como la declaración en la que se haga
constar que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las JIris.."
mas condiciones que· en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en ~laci6n con la disJ'OSici6n que se
cita, y por ~to el producto deberá cumplir cualqwer otro Regla~
mento o Disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las C(ue se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
susnens1ón' cautelar.de la misma. independientemente de ,su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de eno pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no. pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor Mi·
nistro de Industria y Energía. en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma. .

Características comunes a todas las marcas y modelos

,Primera; Descripción: Número de puntos de la matriz. Unidades:
~x~· .

_ Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Carac~

teres por segundo. .
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado...-

Valor de las caracterfstícas para cadizmarca y modelo

Marca «IN2», modelo SM-9711.
Caraeteristicas:
Primera: 24 x 24.
SCsunda: 287 c.p.s.
Te_rc:era: Continuo¡'Discreto.

Lo que se hace público, para general conocimiento.

.Madrid, 12 de noviembre de 1990rLa Dilectora general, Regina
Revilla Pedreira. .. . .

11390 RESOLUCI0N de 12 de noviembre de 1990. de laDirec
ción General de Política, Tecnológica, por la que se homo
logan tres máquinDs de escribir electrónicas, marca AEG
OlympÚJ. modelos COMFORT MD. y otros. fabricadas
por ;4.EG Olympia Ofjice GmbH, en su instalación indus
trial ubkadtz en Alemania Federal.

Recibida en la Direc:ción General de Política Tecnológica la soJid
tod presentada enr «Olympia Máquinas de Oficina, Sociedad Anóni
ma», con .domiCIlio social en calle Zurbano, 51, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de tres máquinas de eg.
cribir electróJlicas, fabricadas por AEO Olympia Omce GmbH, en su
instalación industrial ubicada en Alemania FederaJ.

Resultando que por el interesado se ha presentado la dOf:WD.Cnta-·
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ha.
mologaciÓD solicita y queclLaboratorio Central Oficial de Electro-
tecnia.mediante dictamen con ,clave número 90104031, y la Entidad
de Inspección y Control Reglamentario «Tecnos, Garantía de Calj..
dad. Sociedad Anóni:ma», por certificado de clave número TO·
OL.SCH-IA-06-(MEE), hau hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especiftcaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 270711985, de 27 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General. de acuerdo con 'lo establecido en la referi
da disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la
contraseña de homologación GMQ"()()SI, y fecha de caducidad el día
12 de n,oviembre de 1992. definiendo como características técnicas
para cada marca ~ tipo homologado. las que se indican.a continua
ción, debiendo el-lDteresado solicitar los certiflC3.dos de coufonnidad
de la producción con una periodicidad de un año1 y el primero antes.
del dia 12 de noviembre de 1991.

El titular de -esta Resolución preseÍltará, dentro del perioqo fijado
para someterse ·al control y seguimiento de la producción, la docu
mentación acreditativa a fin de veriflCllr la adecuación del producto a
las condiciones· iniciales. así como la declaración en la que se haga
.constar que en la fabricación -de dichos productos. los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mis
mas condiciones que en el momento de la homologación.
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